
III. Otras Resoluciones

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

3819 ORDEN de 25 de junio de 2010, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones destinadas al alumna-
do matriculado en educación infantil, prima-
ria o secundaria obligatoria en centros docentes
públicos de Canarias para sufragar los gas-
tos ocasionados por accidentes escolares.

Examinado el procedimiento iniciado por la Di-
rección General de Promoción Educativa, relativo a
la regulación de las bases para la concesión de sub-
venciones destinadas al alumnado matriculado en
centros docentes públicos no universitarios de Cana-
rias, para sufragar los gastos ocasionados por acci-
dentes escolares, y de acuerdo con los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (LOE) (BOE nº 106, de 4.5.06) es-
tablece como principio y fin de la Educación, en su
artículo 1, la compensación de las desigualdades per-
sonales, culturales, económicas y sociales, con espe-
cial atención a las que deriven de discapacidad. 

Segundo.- La concesión de subvenciones al alum-
nado matriculado en educación infantil, primaria o
secundaria obligatoria en centros docentes públicos
de Canarias, para sufragar los gastos ocasionados
por accidentes escolares, requiere de una regulación
en la que se introduzca el principio de concurren-
cia competitiva. Este hecho, junto con la situación
jurídica creada por la nueva normativa en materia
de subvenciones, hacen necesaria una regulación pro-
pia de éstas para conseguir una distribución orde-
nada y eficaz de los recursos públicos destinados a
las mismas.

Tercero.- La presente convocatoria de subvencio-
nes se incluye en la Orden de fecha 29 de marzo de
2010, por la que se aprueba el Plan Estratégico de Sub-
venciones de esta Consejería para el año 2010, ade-
cuando las presentes bases a lo establecido en la
misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La LOE establece en el Título II, capí-
tulo II, artículo 80 los siguientes principios que ha-
cen referencia a la compensación de desigualdades
en educación:

1. Con el fin de hacer efectivo el principio de igual-
dad en el ejercicio del derecho a la educación, las Ad-
ministraciones públicas desarrollarán acciones de
carácter compensatorio en relación con las perso-

nas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren
en situaciones desfavorables y proveerán los recur-
sos económicos y los apoyos precisos para ello. 

2. Las políticas de educación compensatoria re-
forzarán la acción del sistema educativo de forma que
se eviten desigualdades derivadas de factores socia-
les, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de
otra índole. 

3. Corresponde al Estado y a las Comunidades
Autónomas en sus respectivos ámbitos de competen-
cia fijar sus objetivos prioritarios de educación
compensatoria.

Segundo.- Resulta de aplicación lo previsto con ca-
rácter de legislación básica en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276,
de 18.11.03), y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003 (BOE nº 176, de 25.7.06), así como el Decre-
to 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09).

De acuerdo con el artículo 9, apartado 1 de dicho
Decreto 36/2009, en el ámbito de la Administración
de la Comunidad Autónoma, organismos públicos y
demás entidades de derecho público vinculados o
dependientes de aquélla, los titulares de los Depar-
tamentos de la Administración pública de la Comu-
nidad Autónoma, con excepción del Comisionado de
Acción Exterior, establecerán las oportunas bases
reguladoras de la concesión.

Tercero.- La Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública Canaria (BOC nº 244, de 19.12.06),
establece en su artículo 152 que el plazo máximo de
duración del procedimiento de concurrencia compe-
titiva será de doce meses, salvo que en la convoca-
toria se establezca uno menor. Que transcurrido el pla-
zo máximo de duración del procedimiento sin que se
haya dictado y notificado resolución expresa, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas.

Cuarto.- De acuerdo con la vigente Ley de 17 de
julio de 1953, por la que se establece el seguro es-
colar obligatorio (BOE de 18.7.53), a los efectos del
seguro escolar, se considerará como accidente toda
lesión corporal de que sea víctima el estudiante con
ocasión de actividades directa o indirectamente re-
lacionadas con su condición de tal, incluso las depor-
tivas, asambleas, viajes de estudios, de prácticas o de
“fin de carrera”, y otras similares, siempre que estas
actividades hayan sido organizadas o autorizadas por
los centros de enseñanza.

Quinto.- Lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias (BOC nº 96, de
1.8.90), en relación con el artículo 13.1 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE nº 285, de 27.11.92), en
su redacción actual, relativo a la delegación de
competencias.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de
las competencias atribuidas en el artículo 29, apar-
tado 1, letra m) de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
de Canarias (BOC nº 96, de 1.8.90), así como por el
artículo 5, apartado 1, letra a) del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Educación, Cultura y De-
portes, aprobado por el Decreto 113/2006, de 26 de
julio (BOC nº 148, de 1.8.06), a iniciativa de la Di-
rección General de Promoción Educativa y a propues-
ta de la Secretaria General Técnica.

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases indefinidas que han de
regir la concesión de subvenciones al alumnado ma-
triculado en educación infantil, primaria o secundaria
obligatoria en centros docentes públicos de Canarias,
para sufragar los gastos ocasionados por accidentes es-
colares, que se detallan en el anexo I de esta Orden. 

Segundo.- Delegar en la Dirección General de
Promoción Educativa la convocatoria, la instrucción
y resolución de las convocatorias para cada curso es-
colar y de los diferentes procedimientos relaciona-
dos con las mismas.

Tercero.- Las personas interesadas en acogerse a
las subvenciones reguladas por esta Orden deberán
formalizar su solicitud de participación de acuerdo
con el anexo II. 

Contra la presente Orden que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante quien ostente la titularidad de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación o, directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación; significándole
que en caso de interponer recurso potestativo de re-
posición, no podrá acudir a la vía contencioso-admi-
nistrativa hasta que aquél sea resuelto expresamente
o desestimado por silencio administrativo en el pla-
zo de un mes a contar desde que hubiera sido inter-
puesto el citado recurso. Todo sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2010.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O I

BASES PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DESTINADAS ALALUMNADO MATRICULADO EN EDU-
CACIÓN INFANTIL, PRIMARIAO SECUNDARIAOBLIGA-
TORIA EN CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE CANA-
RIAS PARA SUFRAGAR LOS GASTOS OCASIONADOS
POR ACCIDENTES ESCOLARES.

Primera.- Objeto. 

Las presentes bases reguladoras de las subvenciones
tienen como objeto atender los gastos ocasionados por
los accidentes escolares, definidos en la Ley de 17 de
julio de 1953 por la que se establece el seguro escolar
obligatorio, que sufra el alumnado matriculado en edu-
cación infantil, primaria o secundaria obligatoria en un
centro docente público de Canarias del ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes, y también para el alumnado, de los men-
cionados niveles educativos, admitido en las residencias
escolares dependientes de la Dirección General de Pro-
moción Educativa, siempre que se cumplan las siguien-
tes condiciones:

a) Se traten de accidentes escolares de carácter for-
tuito y de naturaleza imprevista, no existiendo rela-
ción de causalidad entre el funcionamiento del ser-
vicio público y la lesión producida; excluyéndose, por
tanto, los accidentes producidos por la actuación do-
losa o negligente del alumnado, que cause los daños
o lesiones descritos en esta Orden y los que den lu-
gar a responsabilidad patrimonial de la Administra-
ción educativa.

b) Dichos gastos no estén cubiertos por las pres-
taciones que ofrece el seguro escolar obligatorio, es-
tablecidas en la Ley de 17 de julio de 1953, ni por
otras prestaciones de cualquier otro seguro que se pue-
da concertar expresamente para las actividades or-
ganizadas por el centro educativo.

Segunda.- Ámbito de aplicación.

2.1. La presente Orden será de aplicación al alum-
nado definido en la base anterior. 

2.2. Las prestaciones subvencionadas por esta Or-
den son, exclusivamente, las que puedan sufrir el
alumnado por los accidentes fortuitos, descritos en
la base anterior, y que den lugar a los siguientes
daños:

a) Rotura de gafas graduadas, audífonos y orto-
doncias que el alumnado tuviera por prescripción
facultativa en el momento del accidente.

b) Traumatismo dental.

2.3. Se autoriza a la Dirección General de Promo-
ción Educativa, en cada convocatoria anual, a fijar
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las modalidades de accidentes y las cuantías máxi-
mas por unidad que serán objeto de financiación en
cada caso al alumnado beneficiario.

Tercera.- Aplicación Presupuestaria.

El importe, destinado a las subvenciones de refe-
rencia, se distribuirá con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias, pa-
ra cada ejercicio económico. A dicho importe se le
podrá añadir los créditos que se precisen vía modi-
ficación y/o generación de crédito. Si se produjera
dicho incremento, el mismo, se aprobará y publica-
rá antes que se dicte Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento, sin necesidad de apertura nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

Cuarta.- Requisitos.

4.1. El alumnado beneficiario de las presentes
subvenciones tendrá que estar matriculado en edu-
cación infantil, primaria o secundaria obligatoria en
un centro docente público de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes o estar ad-
mitido en las residencias escolares dependientes de
la Dirección General de Promoción Educativa.

4.2. Teniendo en cuenta el tipo de colectivo al
que se dirigen las presentes subvenciones, así como
la naturaleza de las mismas, al alumnado beneficia-
rio no le serán de aplicación las prohibiciones esta-
blecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Quinta.- Solicitudes y documentación a aportar por
los interesados. 

5.1. Los representantes legales o tutores del alum-
nado interesados en acogerse a las subvenciones re-
guladas por esta Orden deberán aportar la siguiente
documentación: 

a) Solicitud de participación, de acuerdo con el ane-
xo II. 

b) Fotocopia del D.N.I. de la persona solicitante,
si fuera de nacionalidad española, N.I.E. en el caso
de personas extranjeras residentes, o pasaporte en el
resto de los casos.

c) Fotocopia del Libro de Familia u otro documen-
to oficial que acredite la filiación del alumnado con
la persona solicitante de la subvención.

d) Certificado o informe de la dirección del centro
educativo o residencia escolar en el que conste: nom-
bre, nivel en que está matriculado el alumno/alumna
en el momento del accidente, cuándo, cómo y dónde
se produjo el accidente, consecuencias del mismo y
profesores o tutores que en el momento del acciden-
te se encontraban a cargo del alumno/alumna. 

5.2. Toda la documentación a la que se refieren los
apartados anteriores, ha de ser presentada, organiza-
da en bloques separados, con firmas originales y de-
bidamente compulsada o cotejada, excepto la previs-
ta en el apartado e). 

5.3. La presentación de la solicitud implicará la
autorización al órgano gestor para obtener los datos
necesarios para determinar la renta, a efectos de es-
ta subvención, a través de la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria.

5.4. En el caso de no cumplir con los requisitos
de la convocatoria, se requerirá a la persona intere-
sada para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in-
dicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por
desistido de su petición conforme al artículo 71.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sexta.- Convocatoria, lugar y plazo de presenta-
ción de las solicitudes. 

6.1. Al inicio del ejercicio presupuestario de ca-
da año, se publicará la Resolución de convocatoria
de la Dirección General de Promoción Educativa, de-
terminando el plazo de presentación de las solicitu-
des, las cantidades máximas a abonar por cada uno
de los daños descritos en el apartado segundo de la
base segunda de esta Orden y la partida presupues-
taria con la disponibilidad presupuestaria para sufra-
gar estas subvenciones. 

6.2. Las solicitudes, junto con la documentación
requerida en las condiciones expresadas en estas ba-
ses, se presentarán preferentemente en la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes, si-
ta en la calle Albareda 52, 35071-Las Palmas de
Gran Canaria; o bien, en la Avenida Buenos Aires, 3
y 5, Edificio Tres de Mayo, 38071-Santa Cruz de Te-
nerife; o en las Direcciones Insulares de Educación
de las islas no capitalinas, e irán dirigidas a la Direc-
ción General de Promoción Educativa.

6.3. Igualmente, se podrán presentar en cualquie-
ra de las dependencias a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en su redacción
actual.

6.4. En caso de presentarse en una Oficina de Co-
rreos, la solicitud deberá ser sellada y fechada por la
Oficina de Correos antes de introducirla en el sobre.

De acuerdo con la excepción establecida en el
artículo 4, apartado 1, letra b) de la Orden de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
de 8 de abril de 2010, por la que se crea y regula
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el Registro General Electrónico de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, no se podrán presentar las solicitudes de par-
ticipación mediante el Registro General Electrónico,
salvo que se implanten herramientas o aplicacio-
nes informáticas específicas que designe a tal efec-
to la Consejería de Educación, Universidades, Cul-
tura y Deportes.

Séptima.- Criterios de valoración.

7.1. Para el estudio y valoración de las solicitu-
des, se atenderá al criterio de la situación socioe-
conómica de la persona beneficiara, que se acredi-
tará mediante certificación de la Agencia Tributaria
de los datos fiscales del último ejercicio de la uni-
dad familiar.

7.2. El criterio, de la situación socioeconómi-
ca del beneficiario, se valorará atendiendo a la
renta media según los datos fiscales del último
ejercicio de la unidad familiar, comparando és-
te con el IPREM anual (12 pagas) del mismo
ejercicio presupuestario, y conforme al siguien-
te baremo:

- Renta anual de la unidad familiar igual o infe-
rior al valor indicado: 100 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior al va-
lor de referencia y hasta 1,5: 90 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 1,5
y hasta 2: 80 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 2 y
hasta 2,5: 70 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 2,5
y hasta 3: 60 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 3 y
hasta 3,5: 50 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 3,5
y hasta 4: 40 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 4 y
hasta 4,5: 30 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 4,5
y hasta 5: 20 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 5 y
hasta 5,5: 10 puntos.

- Renta anual de la unidad familiar superior a 5,5:
0 puntos.

7.3. En caso de empate tendrán preferencia las so-
licitudes de los beneficiarios con menor renta.

Octava.- Comisión de valoración.

8.1. Para la valoración de las solicitudes se cons-
tituirá una comisión de valoración formada por cua-
tro vocales designados por la Dirección General de
Promoción Educativa, y presidida por la titular de es-
te Centro Directivo o persona en quien delegue, sien-
do al menos uno de los vocales del órgano instruc-
tor. Además, actuará como Secretario o Secretaria un
funcionario o funcionaria, que actuará con voz, pe-
ro sin voto.

8.2. Tras la valoración de las solicitudes presen-
tadas, dicha Comisión elaborará un informe al que
se adjuntará la relación de beneficiarios que cumplan
los requisitos para la concesión de la subvención. Igual-
mente se adjuntará al informe la relación de las sub-
venciones que han de denegarse de acuerdo con las
bases de esta convocatoria, con indicación de los
motivos de denegación y de las solicitudes en las que
se haya producido el desistimiento conforme al artícu-
lo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común o concurran otras causas de
terminación del procedimiento. 

8.3. Concluido el proceso de valoración, el órga-
no instructor elevará a la Dirección General de Pro-
moción Educativa propuesta de resolución provisio-
nal, debidamente motivada. Dicha propuesta deberá
notificarse a los interesados por fax o correo certifi-
cado, concediéndoles un plazo de quince días para
que presenten la aceptación expresa de la subvención.
En caso de que no se otorgue la aceptación dentro del
referido plazo se entenderá que el interesado no acep-
ta la subvención.

Novena.- Propuesta de concesión. 

9.1. Transcurrido el plazo para la aceptación ex-
presa de los solicitantes, el órgano instructor eleva-
rá a la Dirección General de Promoción Educativa
la propuesta de resolución de concesión que resuel-
ve el procedimiento. En dicha propuesta se expresa-
rá la relación de solicitantes para los que se propo-
ne la concesión de la subvención, y su cuantía,
especificando su evaluación; así como, la propuesta
de desestimación y la no concesión, por desistimien-
to, o la imposibilidad material sobrevenida. 

9.2. Si no se aceptase expresamente la subvención
por alguno de las personas beneficiarias, siempre que
se libere crédito suficiente, se podrá atender las soli-
citudes denegadas en orden de puntuación en la for-
ma establecida en el artículo 18 del Decreto 36/2009. 

Décima.- Resolución de la convocatoria.

10.1. Anualmente, la Dirección General de Pro-
moción Educativa dictará la resolución de conce-
sión de las subvenciones, en el plazo de seis meses
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a contar desde la fecha de publicación de la corres-
pondiente convocatoria. Dicha Resolución, conte-
niendo lo recogido en el apartado primero de la ba-
se anterior, se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias.

10.2. Transcurrido el plazo máximo para resolver
y notificar el procedimiento, y en todo caso, antes del
31 de diciembre del año de la convocatoria, sin que
haya recaído resolución expresa, se entenderá que es
desestimatoria de la concesión de la subvención; por
lo tanto el silencio administrativo tendrá carácter ne-
gativo, lo que habilitará al solicitante a interponer re-
curso potestativo de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes en el plazo de tres meses a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzca el acto presunto,
o bien a interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de seis meses a partir
del día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias. En
caso de interponer recurso potestativo de reposición,
no podrá acudir a la vía contencioso-administrativa
hasta que aquél sea resuelto expresamente o deses-
timado por silencio administrativo en el plazo de un
mes a contar desde que hubiera sido interpuesto el
citado recurso. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime oportuno interponer.

Undécima.- Abono de las subvenciones. 

11.1. El abono se realizará anualmente, en el úl-
timo trimestre del año con el fin de atender a todos
los accidentes descritos en esta Orden durante el cur-
so académico anterior al que se abonan las subven-
ciones. 

11.2. La dotación económica a abonar por cada sub-
vención no podrá ser superior a la fijada por la Re-
solución de convocatoria de la Dirección General de
Promoción Educativa, en la cual se determinarán los
importes máximos para cada uno de los daños des-
critos en el apartado segundo de la base segunda de
esta Orden; abonándose por transferencia bancaria a
la cuenta corriente de los interesados. 

11.3. El abono de la subvención estará condicio-
nada a que la persona beneficiaria se encuentre de Al-
ta de Terceros en la Tesorería General de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, y sea el mismo titular
que la persona solicitante.

Decimosegunda.- Justificación. 

En aplicación de lo establecido en el artículo 22.4
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y teniendo
en cuenta las características de las presentes sub-
venciones, no se requerirá otra justificación que la
acreditación de las obligaciones establecidas en
esta Orden. 

Decimotercera.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Con la presentación de la solicitud se presume
la aceptación incondicionada de las bases de la con-
vocatoria, condiciones, requisitos y obligaciones que
en la misma se contienen.

Cualquier modificación de las bases de una con-
vocatoria deberá ser objeto de publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, debiendo concederse nue-
vo plazo de presentación de solicitudes si la modificación
afecta al régimen de concurrencia.

2. Son obligaciones de los beneficiarios, las rela-
cionadas a continuación y que se establecen en el ar-
tículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la en-
tidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de
los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la fina-
lidad que determinen la concesión o disfrute de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competentes, tanto na-
cionales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad
colaboradora la obtención de otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos que financien las activi-
dades subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a
la justificación de la aplicación dada a los fondos per-
cibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de
lo establecido en la disposición adicional decimoc-
tava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

f) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.
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g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cualquier publicidad o actividad relacionada
con el objeto subvencionado se hará constar que la
misma está subvencionada por el Gobierno de Ca-
narias, Consejería de Educación Universidades, Cul-
tura y Deportes.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la Ley 38/2003.

3. Asimismo, en relación a la información sobre
gestión de subvenciones, los beneficiarios están su-
jetos a lo establecido en el artículo 20 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre. 

Decimocuarta.- Modificación de la Resolución. 

Dará lugar a la modificación de la Resolución de
concesión, sin que en ningún caso pueda variarse el
destino o finalidad de la ayuda o subvención, la con-
currencia de alguno de los siguientes casos: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes Públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de ayudas o subvenciones en los períodos es-
tablecidos en la misma.

Decimoquinta.- Causas y procedimiento de reintegro.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en
el Título III, Capítulo I, del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, procederá el reintegro de las cantida-
des percibidas, según los criterios de graduación de-
finidos, así como, la exigencia del interés de demo-
ra desde el momento del pago de la subvención y hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello y ocultando aquellas que
lo hubieran impedido. En este caso procederá el rein-
tegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo de
la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, y, en su caso, en las normas regu-
ladoras de la subvención. Deberán devolverse las
cantidades no justificadas debidamente.

d) Incumplimiento de las obligaciones de adop-
tar las medidas de difusión contenidas en el aparta-
do 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre. En caso de incumplimiento total deberá
devolverse el 20 por ciento de la cantidad percibida;
si el incumplimiento es parcial, en proporción a éste.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de
las obligaciones contables, registrales o de conser-
vación de documentos, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fon-
dos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la rea-
lidad y regularidad de las actividades subvenciona-
das, o la concurrencia de subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes pú-
blicos o privados nacionales, de la Unión Europea,
o de organismos internacionales. En este caso pro-
cederá el reintegro de la totalidad de la cantidad
percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos asumidos por éstos con motivo
de la concesión de la subvención, siempre que afec-
ten o se refieran al modo o plazo en que se han de
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto, o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención. En caso
de incumplimiento parcial, la cantidad a reintegrar
será un porcentaje de lo percibido equivalente al por-
centaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios, así como
de los compromisos por éstos asumidos con motivo
de la concesión de la subvención distintos de los an-
teriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de
verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales,
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de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento. 

Igualmente en el supuesto contemplado en el apar-
tado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, procederá el reintegro del exceso ob-
tenido sobre el coste de la actividad subvenciona-
da, así como la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente.

2. El procedimiento de reintegro se atendrá a lo
establecido en el capítulo IV del Decreto 36/2009, de
8 de abril.

Decimosexta.- Infracciones y Sanciones Admi-
nistrativas.

En materia de infracciones y sanciones se estará
a lo dispuesto en el Título IX de la Ley 11/2006, de
11 de diciembre, así como en el Título IV, capítulos
I y II, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Boletín Oficial de Canarias núm. 130 17182 Lunes 5 de julio de 2010

boc-a-2010-130-3819



27

ANEXO II 

Don/DoÒaÖ.ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.Ö, con DNI/NIE/Pasaporte 

n∫ÖÖÖÖÖ.Ö...., con domicilio a efectos de notificaciÛn enÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..

.ÖÖÖÖÖÖÖÖ.Ö..ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.Ö..ÖÖ, cÛdigo postal ÖÖÖ..Ö, telÈfono 

ÖÖÖÖÖÖÖ.., localidadÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., municipioÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, 

padre/madre/tutor/a del alumno/a ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..ÖÖÖ, 

matriculado/a en el centro ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., 

de la isla de ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 

EXPONE: 

Que su hijo/a ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, en horas de clase 

sufriÛ un accidente escolar, por lo que hubo de ser atendido/a mÈdicamente, no siendo cubier-

ta la asistencia sanitaria necesaria por la Seguridad Social o por el seguro escolar obligatorio,

y dado que los ingresos econÛmicos del/la que suscribe son insuficientes para cubrir dicho 

gasto, 

27

EXPONE: 

Que su hijo/a ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, en horas de clase 

sufriÛ un accidente escolar, por lo que hubo de ser atendido/a mÈdicamente, no siendo cubier-

ta la asistencia sanitaria necesaria por la Seguridad Social o por el seguro escolar obligatorio,

y dado que los ingresos econÛmicos del/la que suscribe son insuficientes para cubrir dicho 

gasto, 

27

Que su hijo/a ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, en horas de clase 

sufriÛ un accidente escolar, por lo que hubo de ser atendido/a mÈdicamente, no siendo cubier-

ta la asistencia sanitaria necesaria por la Seguridad Social o por el seguro escolar obligatorio,

y dado que los ingresos econÛmicos del/la que suscribe son insuficientes para cubrir dicho 

gasto, 
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A N E X O  I I

SOLICITA: 

De V. E. le sea concedida una subvenciÛn para hacer frente al gasto generado por el citado 

accidente escolar, por los conceptos e importes que se detallan: 

Concepto o fin para el que se solicita la subvenciÛn: ÖÖ..Ö.ÖÖÖÖ.ÖÖÖÖÖÖÖ.. 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ... 

De V. E. le sea concedida una subvenciÛn para hacer frente al gasto generado por el citado 

accidente escolar, por los conceptos e importes que se detallan: 

Concepto o fin para el que se solicita la subvenciÛn: ÖÖ..Ö.ÖÖÖÖ.ÖÖÖÖÖÖÖ.. 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ... 

Importe que solicita: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ...ÖÖÖÖÖÖÖÖ... 
Importe que solicita: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ...ÖÖÖÖÖÖÖÖ... 
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Asimismo hace constar y declara: 

1.- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social.

2.- Que no ha recibido ayudas y subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administra-

ciÛn o Ente P˙blico. En otro caso deber· consignar las que haya solicitado y el importe reci-

bido.  

28

1.- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social.

2.- Que no ha recibido ayudas y subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administra-

ciÛn o Ente P˙blico. En otro caso deber· consignar las que haya solicitado y el importe reci-

bido.  

28

2.- Que no ha recibido ayudas y subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administra-

ciÛn o Ente P˙blico. En otro caso deber· consignar las que haya solicitado y el importe reci-

bido.  
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3.- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades priva-

das o particulares para el mismo destino o, en su caso, el importe de las que haya recibido.  

4.- La presentaciÛn de esta solicitud implicar· la autorizaciÛn al Ûrgano competente para re-

solver la misma, asÌ como para obtener de la Agencia Estatal de AdministraciÛn tributaria, de 

la AdministraciÛn Tributaria Canaria y de la Seguridad Social la acreditaciÛn de que el solici-

tante se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-

guridad Social. 

5.- La participaciÛn del alumno o alumna, y la de sus padres, madres o tutores, en la presente 

convocatoria supondr· el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, la 

cesiÛn de datos exclusivamente en el ·mbito educativo de la ConsejerÌa de EducaciÛn, Uni-

versidades, Cultura y Deportes, en los tÈrminos establecidos en la legislaciÛn sobre protecciÛn 

de datos. En todo caso, la informaciÛn a la que se refiere esta autorizaciÛn ser· la estrictamen-

te necesaria para la obtenciÛn de la subvenciÛn por accidente escolar, no pudiendo tratarse 

con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso. 

EnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., aÖÖÖÖdeÖÖÖÖÖÖÖ. de 20ÖÖ 

4.- La presentaciÛn de esta solicitud implicar· la autorizaciÛn al Ûrgano competente para re-

solver la misma, asÌ como para obtener de la Agencia Estatal de AdministraciÛn tributaria, de 

la AdministraciÛn Tributaria Canaria y de la Seguridad Social la acreditaciÛn de que el solici-

tante se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-

guridad Social. 

5.- La participaciÛn del alumno o alumna, y la de sus padres, madres o tutores, en la presente 

convocatoria supondr· el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, la 

cesiÛn de datos exclusivamente en el ·mbito educativo de la ConsejerÌa de EducaciÛn, Uni-

versidades, Cultura y Deportes, en los tÈrminos establecidos en la legislaciÛn sobre protecciÛn 

de datos. En todo caso, la informaciÛn a la que se refiere esta autorizaciÛn ser· la estrictamen-

te necesaria para la obtenciÛn de la subvenciÛn por accidente escolar, no pudiendo tratarse 

con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso. 

EnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., aÖÖÖÖdeÖÖÖÖÖÖÖ. de 20ÖÖ 
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5.- La participaciÛn del alumno o alumna, y la de sus padres, madres o tutores, en la presente 

convocatoria supondr· el consentimiento para el tratamiento de sus datos y, en su caso, la 

cesiÛn de datos exclusivamente en el ·mbito educativo de la ConsejerÌa de EducaciÛn, Uni-

versidades, Cultura y Deportes, en los tÈrminos establecidos en la legislaciÛn sobre protecciÛn 

de datos. En todo caso, la informaciÛn a la que se refiere esta autorizaciÛn ser· la estrictamen-

te necesaria para la obtenciÛn de la subvenciÛn por accidente escolar, no pudiendo tratarse 

con fines diferentes del educativo sin consentimiento expreso. 

EnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., aÖÖÖÖdeÖÖÖÖÖÖÖ. de 20ÖÖ 
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EnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.., aÖÖÖÖdeÖÖÖÖÖÖÖ. de 20ÖÖ 

(firma) 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACI”N, UNIVERSIDADES, CULTURA Y 

DEPORTES 
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